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CONl>ICIONE81 
CONl>IClONE81 

DIRECCION: 
F..ete ~riódico H pablicará loe dfaa 1 °, 4, 8, 12, 10, 20, 24 

7 28 de cada mes.-Kl precio de auacripción será. de.un peaopor 
a<la veinte 11úmerOL-LoB nómeroa 1ueltos \'alen diez centaTOC 
y ae expenden en la.a. A;dministra<;ione~. ele rcntaa. -~ ~"1DÍ· 
tidoa y a\•iaoa ae d!J1g1ráD á la d1~E"ccwn de ~lte penód~oo y 
1egún 111 clue se maertarnn gratia ó á precwe con\·enCJona- • 
lei, conforme t IOI artlculos 110 y 111 de la ley orguica de 

Le. Secretaria General. 

Loe a'riaoe, edictoa etc. etc. que ee remitan de cualquier pante 
del 11'.stado, no se publicarto sino vienen acompaliatloa del 
certificado de entero. hecho en la respectiva Adminiatracida 
de Rentas ó Receptorla.-Lu aua.:ripcione. .. reciben en Ja 
Adminiatración de R.entaa de cada Distrito. 

Hacienda. ' 

VARIAS NOTICIAS. Profesores. 

18 DE JULIO DE 1872. 

Las Sritas. Dolores Valenzuela y Marfa. Guadalupe Soto 
Mayor, han obtenido título de proft:soras de Instrucción pri· 
maria de segunda clase, dt::spués de haber sufrido, ante el 
Jurado respectivo. el examen de todas las materias que pre· 

Para conmemorar di2'namcnte lll nunca bien -;entida muer- viene la ley. 
te del Jlustre Demócrata Lic. Don Benito Juárez, el Gobierno 
del Estado, entusiasta admirador de las virtudes cívicas de A otra zona. 
tan rgre~o ciudadano, ha acordado que el 18 de julio del pre- El Sr. Emilio N. Lara que tenfa á su cargo ln 5ª Zona esco
senk ano, se haga una manifestaci~n de condolencia confor- lar, por disposición del' Sr Gobernador y por exigirlo así el 
me al sjguientc. buen ~ervicio, ha p:l~ado á cncanrnrse de la núm. 3. compuesta 

de los distritos de Huejutla, Molango y Zacualtipán. -PltOGB.AlrlA:-
J. A h1s seis de la maflana del cítndo día 18, se izará el Pa

bl'll6n Nacional :\ media asta en toc1os los edificio~ pllblicos. y 
se hnrrin veinti(in disparos de c11Mn por la sección de artille· 
r(:t de lé1s Fuerzas dc¡I Est:1do, y uno c:lda cuarto de hora has 
ta las seis de la tard(', que se arriar:\ la bandrra. 

II. A las c.Jici ele la manana, reunidos en el P:ilacio de Go-

NOTJCI A d~ la., c<1u.:ms fi1//,1dns y pendi"'lltes en los Ju,:gadot 
de primthJ Jn1t11ntiti del f:stmlo y Conciliadores d1 esltl 
e11pital, d11ra11le ti mts de Ma90 de 1901. 

F.sl.teocla t.:11tn'1u Du¡iacbadu Pe111\1111\ll 
JUZOADOS 111 en rn , .. ra . 

" bierno los funcionarios y empl~ados del Eslado y Federales. 
• --... >: i. ''"l'lnos de Jas cscuclns oricialt•s, del Instituto Lirerario, f(rc· 

Abril. l11yo. Ka Jo. J•11io 
de 1901 • 

~,. ·,~· • · •• in1• · 

· e ·dir "9.1 en comitivft pre. 1 pur · · • . · 
Plaz.1 de la Jnd~pcndcncia <londe, ante c-1 altar d~ 1:t Patrhr. 
pronuncinn\ un discu1 so n\usi\•o el Sr. Lic. D. Emilio Asiain, 
y el Sr. Don MiflUCI M. Brachu recitará uaa p~fa de """ 
Tom.1s Domfnguez )'llancs. altcrn~ndo4'r con piezas de ml1si
cn por una de lns Uandas militares del Estado. 

En seg u ida se depositarán coronas y se disoh·erá la comi-
tiva. • 

III. A las ocho de la noche, \'elnda fllntbre en el Teatro 
Bartolom6 de ~1edinn, en el orden siguiente: 

l. Ohcrturn -por la or"ucsta que dirige el Sr. Profesor Don 
Francisco Noble. 

11. Discurso por el Sr. Lic. Don Rodolfo Isunza. 
III. Pieza ejecutada l'n el piano por el Sr. Profesor Oo!l Jo-

sd de J. Martínez. 
IV. Poesfa por el Sr. Lic. Don Francisco S. López. 
V. Pieza de mtlsica por la orquesta. 
VI. Discurso por el Sr. Lic. Don Joaquín Gonzálcz. 
VII. Pieza ejecutada ~n el piano por t:l referido Sr. Profesor 

'Don José de J. Martínez. , 
VIII. Poésía por el Sr. Lic. Doc Miguel Domroguez Yllanes, 
IX. Pi~a de másica por Ja orquesta. 
X. Mareta fúnebre cantada por las niftas de las escuelas. 

Quincena. 
Con la puntualidad acostumbrada, ayer quedaron liquida· 

dos por la Tesorería general los sueldos de los servidores del 
Estado, corres¡>ondientes á la primera quincena del corriente 
mes .. 

Adjunto. 
Acaba de expedirse' nombramiento de Médico adjunto al 

Cuerpo Médico del Hospital civil de esta capital, 4 favor del 
Sr. Dr. Adrián Maya. 

ActopaD • ••••• : •••••••••••• 7D 1 7 'l~ ' 
.. 26 8 8 . ~º 

A1oton1J:CS ••• .......... .,.,, -
Ho1tj111la •••••••••••••••••. 819 9 7 819 
Huich,. pan.. . . ...• .••• J5 5 6 15 • 
lxmiqai1pan ..•..•........ 106 13 14 10& 1 

J"cala .. ............ . 97 4 6 95 
.\1 e&ztillán •••. s~ 14 8 91 
Molangu ••• : •••••••••••..•.. 41 s 16 83 \ 
Paclmca i• . .. ...•.. . . 245 29 84 240 
P11cbuca ~' 257 29 29 257 
n>nrilia<lor 1 • Pachuca. as 26 46 18 ': 
Condlia<lor 2• Pachuca. 113 34 83 114 ' 
Tenango de Doria ..••••• 6 6 5 6 ' 
Tula •..•.•••• 83 8 1 40 1 ........... 
Tulancingo. . • ...••••••. 24 14 21 17 
7Acuahipán ..•••........ 12 # 4 ~ 11 
Zim.apán .••••••• , •..•••.•.•. 4g 8 20 3G \ 

8umu k>tale1 ••• 1,711 237 265 ·t,6&1 t 

Paehuea, 29 de J anio 1901.-Monwl Bra1'0, rúbrica. 

ZIMAPAN. 
Loe artic~l0& de prim.era necesidad en Pata plaza tuvieron 

)09 precios siguientes: maíz, hPctólitrn, t4.25 cs. frijol, hectóli
tro, $-4. 50 cs. garbanzo, hectólitro, •6 00 ca. cebada, hectólitro 
13.00 u. piloucillo, kilo, f0.10 cs. café. kilo, f0.54 ca., harina_ 
kilo, t0.18r.6~1ebo, kilo S0.62 cs. manteca, kilo, $0.62 ca .• CH· 
ne de res, kilo, t0.40 CI, sal, kilo, t().11 ~· arroz, kilo, 10.21 as. 
chile ancho, kilo, SO 56 cs. chile pasilla, kilo, •0.60 e11. carne c1a 
carnero, kilo to.S92 e1., id. de cerdo, kilo t0.82 c1. chile mula&o, 
kilo I0.50 CI. chilpotl•, kilo eo. 7 5 CI. s 
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2 PF.RIODTCO OFICIAL .. 
Gobierno del Estado. 

XVII Lo~islatnra del Estado do Hidal[o. 
DOCUMENTO PARLAMENTARIO._ 

l\IPmoria ~Aneral de In tulministrnl'ión, presentada por e~ 
Ej~cutirn del E~tndo n la XVII legislatura, en In sesión del 
din 2i de Abril de 1901. 

SE~ORKS DtPUTADns: 

Aun cunndo no r:xistiera Ja oblignci6n constitucional dA 
dnr cu~ntn ni Coq~reso por mrcliu dtt memorias, tle los diver
sos ramos n1fmi11istrnrh•,,s, el Ejecutivo se consi1lernda con 
el Pstrt>cbo d~bn d~ hnc:Jrlo, tn11to pnrque dt'be Pxpouer nnt,. 
Jos reprps~11tnntt1s dfl fHIPhlo, IR sitnacic~n dPI E~tario, como 
porque habiéncloso v.-1 iflcndo In rPnovnción del Poder LP~i~ 
lntinl, no podría ésto rt>alizar sus patrióticns miras por el bien 
púhlico ni el Ejrcutivo coopnnr ú tan laud11ble fira. 

Obrdf'ciPJulo, puei1, ú e~P debt-r, VP1•go en nombre del J pfe 
de la aclmi11istrnci1'm á rt>ndir un itifornrn pormP110riznclo ele 
la marcha ndminh1trnti -'ª Pn el atio 1111t~rior, de las necesilla· 
des mauift•Eitu<lo& fin la prárticn, medio~ emplendos pnra sa
tisfacer nlg1111ns, nwtlidn'1 f•xijiclns por otras, que no ~ torl.1s 
puedo s11bve11ir el PorlPr q ... cutivo, y que por ser <lu In incnm· 
bencia del lt~r.:isl:ulor dictar nlg11110~ disposidcnes q11t• r••i.:ula 
ricrn ~1 s•·rvicin ofkial en nl~tmns materins, hnRRll r¡ápido e·I 
ncJe•ln nto mnlt>t'inl y mon, 1 do lus ptwhlos ele 11 idal:.:o, quo crin 
le~ítimn emulación Rf' e~fuc-rznn por sPguir cJ m~\·imit>nlo pro
Rresivo tHI quo cn111i11n el pni~; rwro t'l prugre:m <le los puohloa 
110 ~e l't>nlizu sin gr11111lt•H obstocul11s veucicl11s rn In Ju clrn. 
Por <·Sto ~o 1lP~11rrolln lt•11tn11w11to ~in Jlam:.r 111 atenci.'m, si11 
ofrPccr a\ lu vi~tn tln los impnci~utt·s rie.u.-na ~nipecti\·a Je 
l'l'uovacióu en c&uln uno de ª';:J:'ato•, baata .. ~~!:•ga ol mo· 

.• .an~nto Ja haoe" •ttntff. eu,.- Jn\ ,,..... 11e smf fa 
boriosos nvn11crs El c11n1lro quo presentaré á \'Ue&lra vista 
os han\ comprt~nclrr cómo In i11il:Í:.ltirn del U11Lit•ruo, unns vu 
ces y otrns la inici,ttiva imli\•i<l11al, han itlo ocumulnntlo in 
&f\nsiblementt' en ul suelo f,~cu11tfo dt>I Estado, .-1.-mentos ci · 
vilizndores q1u~ más t1mJo c.Jnrán á conocer Jos frutos <Jo lus 
esf1wnos com mws. • 

Nnrlift fija su atPución en la mPjc,rn que realiza unn pobla
ción dt) poca importancia, "1 construir, por t-jempJo, ·un t>di
ficio pnrn su escuela; PS esto un hecho que pasa sin SPr nota
do, ~in <lespt,rtnr In idea de los resultados que pue<la pr~ducir 
en el titlmpn; pero si dit>Z, quinco ó veinte poblaciones de os
curo nombre llevun ,\ término la misma m.-jora; si por virtud 
de ella In escuela se organiza y difunde su ensrna11za ¡ si f'I 
mu11il'ipio crece y se \'igo•iza \!on est~ elemento regt-uera<lor, 
eutonct>s e~ c~rnnc.lo se E-it>nl~ Ja obra del progreso y se palpa 
la ncción providente del G11biel'llo que preside á ese movi
miento, lo ~~cunda y Jo f11menta. · 

Mi trnbnjo St'l'Ía muy Pxtenso si prolijnmeute enumerara 
todos los puntos del orden administrativo tocados para su 
ejPrcicio, mPjnramiento ó enmit>n<la; y por lo mismo sólo con
eillernré aquellos que, por su importancia, trasceudencia 6 
oulirJad, lllt!rezcun ocupar vuestra atención. 

GOBERNACION. 
Ln Secretaria General del G11bierno. ·"ficina do donde par· 

ten todas las di~posicionrs dttl r•o1Jer EjPcutivn, ha desPmpe
flndo sns labor1-s con Ja mnyor acti'vidad posible, procurando 
llf'vnrse ul día los asuntos que en fJla s~ versnn y ,atendiendo 
con iguo) t>mpPilo lo mismo lo Qtle se relaciona con las oficinas 
dtt 101 podrres locnles y ti~ In Ft'deración que los promovidos 
ante el Gobicirno por particulares. · · 

., 

I.n normn cfo con<lncta ~cgnicln en ln resoluci6n de los nA· 
gocioe hn sido lll eF1trictt1 suj.edó~ á la ley, . f'llt.Hhánclo~~ ~e
tf'niclnmr.nte nqnt>llas cuestiones (llxtr110rdmarrns y <l1f1c1les 
P:'rn !10 trnspn.sar 11unca los H¡ites de 

1
ln. equidad y conve-

mencm. , 

Administrar.ióu di! Justfoia.-Por el prim~ro de los ºcuadro1 
n<ljm1tos, q11A mnnifiestn cunl füé el personnl del Poc~el' ~udi
cml á cuyo cnr~o se encuPntra por u~ prccPpto const1t11~10nal 
In administrnci11m clA jm1ticin, se s~rvari .v~r esta U. Cci~ara, 
qn~ esto rnmn l~~tU\·o siempre cubierto, por. lo que no ~e inte
rrumpió en manero. nl~mrn el ilPspncho, smo n11tes b1Pn, se • 
hizo dicnz, com'o lo clemnestra el hecho de que se cnnch1y~ron 
clnrnnto fil ano 4351 causas criminales ·y 310 juicios ti viles, 
seo\tn consta del sr.onndo de los cuadros á que me rt'tiero, on 
el ~unl apa11ece con tmloR Rus dr.tnlles, e~ ~ovimiento ha~iclo 
tanto en lns dos solas del Tribunlll S11per10r, como en los JUZ· 

(Tados de primera instancia y conciliado:-c~ tle esta Capital. 
o • 

Para haber 1Mo eficnz, como lo fué, el despacho de h admi-
nistración de justicia, justo e11 decir que, además d~ que el 
persoaal del PoclerJ11dicia.l, cumplió tielmen.te .con 'losadeberes 
de t'U encargo, sujetando siempre sus proceclami~ntos á las leyes 
relativata, el Ejecuti\"o no dejó de impartirles s~ i:nportante 
ayud:1, ya organiz~nclo escoltas para la ~~rsecuc16~, ªl?r~hen-
8ión y conducción de malbechore.s, ya dictando du1pmnc1one1 
encaminadas ti los:rar la captura ele esto", ya ordenando el exacto 
rumplimiento de las dictadas por el 'l'ribunal, asi ~orno con
"ignnndo á In. nutoriclnd .correspondiente, l_oe hechos de que 
tuvo conocimiento y fueron <le la competencu!Pde aquella y. e.n 
fin, en tod~ cuanto fuó nece~ario pau la pronta y buena adm~-
11i,.traci6n de justicin, erogándose por cuenta del tesoro. púbh- • 
co todo~ lo!I gastos f'Xtraordinnrics que demandaron, no solo el 
e11c!nrecimiento ele algunos delito~ y cat1tigo de los culpables, 
1ino también el decoro y despacho de la: oficinas judiciales . 

Atlminislrar.idn intm·irw dt! los Di.fltrilos.-El tercero de los 
cuadm11 manifi~1ta cuRl fuá el personal de las Jefatura~ Politi
cu, que son 111 eoonrgadas de la adminitttración interior de 
01 DiaLrÍlcll del .Eiitado. • 1j8'!41 
fa tefea Ptnltiec5i. ¡mr el cumpb$ e~ 

sus deberea, no dejaron de ntender á ellos con el escrúpt11o que 
requiert! au importante cargo, y nl efecto, ad"'mñs de que cui- · 
daron de la regul.Lridnd y urden del <le9pacho en suM oficinas 
y ele las que les Hon dependientes, practicmron li loa municipios, 
cárceles y hospitales, laH visitas que previene la ley, dice.ando 
con oportunidad cuantas diHpOMiciones juzgaron necesarbs para 
la buena marcha de la administración pública. en todos sus 
ramos, dando en cadR caso, al Ejecutivo, conocimiento de dichas 
diaposiciones y del resultado de las visitas. 

Btndfuncia.-Como establecimientos de beneficencia hay 
que contar, además <le 101 bo!lpitales, de cuyo ramo informaré 
uuh adelante, el u Asilo llidalgou y la u Escuela Correccionalu, 
1<>stenidos pur el Gobierno, &H( como el Asilo la 11 Buenn Madre,• 
implantado y atendido con fonios de particulares. Con fecha 
17 de Diciembre de 1899 y á moción del Sr. J~súsRodriguez, tuvo 
\'erificativo en e11taCiudad, una corridei de toros dada por jóvenes 
aficionndos, destinándose la cantidad de $407-06 cta .• 41ue fué 
el producto líquido de ese espectáculo, á beneficie del 11Asilo 
IJidalgo.11 También como ingreso para la misma casa,d-"be con
tarse la suma de $2i5-72 cts. que el Sr. D. Gabrii!l Mancera 
cedió para las obras de beneficencia. 

Del botiquín del hospitahe mandaron ministrar, p~evi~ receta 
de médico, las medicinas neceaariae para la curac16n de los 
a~ilados enfermos en los establecimientos de b~neficencia: y 
además tantas cuantas persona1 fueron atacada1 de enajenacidn 
mental 

1

6 mordidas por perro" rabiosos y que por carecer de 
recursos nece1Sitaron del auxilio del Gobierno; éste, haciendo l~ 
gastos con~iguientes, los ~nvió ~esde .luego á loa ho11v.itale1 y 
consejo , imperi<?r de salu~r1dad de México, p!lra que fueran aten
didos y curados convenientemente; y además .de esos ga1toe, el 

• 
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PERTODICO OFfC~L. ,.. 

Gobierno ba sufragndo también, cuando ha sido necesario, los 
que deman<l6 Ja inhumación d._cadáveres ele algunos individuos 
que fueron sus empleados. 

Cdrctks.-De los cuadros anexos, el cuarto m11nifieffta nual 
fué el mo\'imirnto general de presos h~ bido en cada una dé las 
carcele" durante el año próximo pasado, y el quinto expresa 
cual fué el personal de ~os em pleado8 y mozos de Ja del Estado, 
establecida en e11t:\ Cap1t.1tl. Estos establecimientos fueron viHÍ · 
t11dos en los térrnÍu08 prev~nidoR por Ja Jey, tRnto por los CC. 
Jueces de Primera ln1ttanc1a, cuanto por los JeftHI l'oliticos 
quiE:me11 oportunamente die.ron cuenta al Ejecutivo con Jo~ 
expedientes relativos, en Vl!!la de los cm,le11 se dictaron las 
dispo!-Íciones conveuientes para la buena administraci6n inte
rior de las prisiones, á efecto de que Jos locales reunieran las 
condiciones de higiene y seguridad indispemablea; y para que 
los presos tuvieran · además de buen tratamiento, sana y abun· 
dante alimentación. 

de vencido el término porqne Fe constituy6. se apliquen A uno 
ó más socios bieneA de la sociedad por vabr q ae exceda al 
importe de su haber social. 1obre ese exceso se causará la cuo
ta que fleñala la fracción 26 de la tarifa, ya sea que ese excelCJ 
se cubra en efectivo ó en otros bienes, al contado ó á plazo, 
que se constituya hipoteca ú otra garanLia. 6 que se h1ga cual· 
quiera otra ei-tipulación.-Tercero. Llllf reglas fijadas en 109 
dos puntos anteriores ee nplicarán también al caso en que dott 
6 más <;opropietarios se dividan la cosa ó cosas comune!J .. 

. ,. (Continuará.) 

Gobierno General. 
s 

AdminiHtración General de la Renta del Timbre -México. 
-Sección Tercera.- Circular núm. 84 l. 

La Secretaria de Hacienda Re ha servido dirigirme con fecha 
' 4 del que cursa, la siguiente circular: 

11Con po,..terioridad á la circular·135 de 11 de Abril de 1894 
que ordenó qne la. cfü1olución de sociedades verificadas an~~ 
del v.en -;imie11to del t.i~mino estipul1\do, causase el impuesto 
del llmbre como refJClMJ6n de contr:1to, y que las 't'erific:idas 
al ex.pirar el tér~ino, lo cau~a.'4en ('01110 contrato no e11pecifica-

""- do, 81 en la eHcrllura tie conH1gnaban derechos ú oblia:\ciones 
~~º~]e :dguno ó algnnos de Jos socios, l!e han di:r.atlo di
~ :::-: .. '9,·~soluclones re~ltdrl'r4 consultas r~la&ii-as A caaos en 

que './\'l9disol verse la sociedad, Me a pliraba toclo el activo ' uno 
ó uriol4 de loe sociol4 y 101 clemó.H recibhn en dinero 5U haber 
aocial. En·dicha11 resolucione11, el I>reHidente de la República 
estimando la operació¡i celebrada 1.-'ntre Jo11 socios como un:~ 
verdader1\ comprn-\·~nt~ . declaró que se caussb:L el impuesto 
de compra-ventn. ,-Ult1mamente se han presentado diversa~ 
aolicitndee, en que 11e pide ae declare, que d impue11to .se cause 
como contrato no especificn<lo y no como compra-venta; y 
nunque E:'! mismo Supremo Magh1trado er;tima que en alguno 
de 1011 cnsos resaeltos y los Eemejantes. pudiera haber un ver
dadero contrato de compra-venta, !!!in embargo. en uso de la 

. f~cultad que le. confi~re el art. 16 de 11' Ley dd Timbre, y te · 
n~endo en conH1deracH>n:-l.º Que en la tarifa de la Ley del 
Timbre no está. claramente especificada la disolución de las ao
ciedad~s.-2 º Que los medi<?s que se emplean pan disolver 
las soCJedades pueden revestir caracteres de diversos contra
toH, pues A.l\Í como unas veces revieiten los de compri?.-venta 
otras p6eden revestir los de hipoteca. remisione11 de denda etc~ 
-3~ Que si ¡S:-.ra fijar la cúota del Timbre se atendiera ai los 
caracteres que en cada caso revista la disolución ele la Socie
dad. no podría señalar~e una cuota fij l, quedando expuestos 
los interesados á una in~xacta clasificación del contrato con 
toda11 sus consecuencia11; y-4.0 Que todo lo que ee ha dicho 
respecto á l~s. ~isoluciones de las sociedades, es también apJi 
c~ble á la d1v1s16n de bieoes entre copropietarios ha tenido á 
b1eu re!K>lver ' lo aiguiente:-Primero. Cuando 'al disolverse 
uaa IOC~edad, 'ªª an.tes ó después de .ve~cido e~ plazo porque 
1e constituyó: se apliquen á cada socio o al socio 6 socios que 
1e 1e.paren, b1ene.- de la compalifa, en especie y por Ja cantidad 
que 1mJ?Orte su. haber, la operación no causará ningún impues· 
to del timbre a1 se hace por documento privado, y 1610 el tim
bre de protocolo cuanclo se baga par escritura póblica.-Se-

• ¡un4o. Cuando al diaolvene una 1oéiedad, sea ante1 6 de1puú 
(" 

Lo inserto á. Ud. para su conocimiento y efectos, .sirviéndoaa 
acullarme recibo de la presE:nte. 

México, Junio 27 de 19Ul.-El Administrador General, B. 
Ogan-in. 

Al . Administrador Principal del Timbre en Pacbuca. 

República Mexicnna.-Secretaria de Guerra y l\larina.
Dttpartameato de Estado 1\fayor.-Circular núm. 303 . 

Las Cir::ulares números 284 y 290 que, en cumplimiento d.,) 
articulo 236 de la Lt>y Orgánica del Ejército Nacional, expre
san los ~niformcs de los Oficiales Reservistas y los requisit.oa 
que deben llenar los Mexicanos que deseen obtener el empleo 
ele Suhtenientes PD la S!:'gunda l{P,serva del Ejército, se refie
ren solamente á las armas de Inf,rnteria y Caballería; pero 
<l~bieurlo comprendPr dicha Reserva los servicios de iugeoiA
ros, t~lPgráfico. mé1lico. farmacéutico y veterinario. el C. Pre
siJente de la República &fl ha servitlo di~poner, se baga saber 
por la presentft Circula7 las CClndiciones necesarias para in· 
gresur á estos servicios. asi como lc1s uniformes que les co· 
rrespondeo. 

INGRESO. 
1.-Para el ingreso á uno ele Pstos servicios, deberá diri

~irsA la solicitml á la Secretaria de Guerra, por conducto 
del Jpfe Je Zona ó Comandante Militar de la jurisdicción don
•le racliqne el intPresado, ncompiliuinuole <"Ópia CPrtificada. Uf:l 
1 ítulo correspondiente que lo acredite haber sido rt:cibido le-
gnl~ntQ en A~ ,»rJ..!f~aión. · 

Cerciorado e) J.-fa militar de que el títu1o original que de
LPrá J>rPBflntárselé, Pstá en r~gla, enviará fa solicitud y Ja có
pin dPI tftolo respectivo á la Secretitria de Guerra. quien en s• 
ti&tR y flel informe del J t>fe Militar, manda..á. extender des
pacho de Subteniente á favor del ioteresaclo, 

Los telegrafütas presentarán, en lugar del título de su pr~ 
f.-.sión, un cf>rtificaclo de la Dirección <le los Telegrafos Fede· 
rale11, ó del Est1tdo donde hubieren servido, que exprese si son 
completamente aptos. 

Il.-Loa ingPnieros. telegrafütas, méllicos, farmnceúticos 1 
VPteril1arios, á quiPnPs se habrá de extPnder despacho d~ Sub
teniente, según se ha dicho en In fracción nnterior, no necesi
tarán para Pilo el exámen preveuiclo en Ja citada · Circular nú· 
mero 290 tle fecha 5 de Febrero último, poi· tener ya los cono
cimientos necesarios parll desempenar las comisiones de sus 
respecth·os servicios, bastanuo Ja presentacióu de los !Ítuloa 
ó certifica<lCl&, como se ha indicado anteriormente. P~ro cua.n
dp at-an llama<los á la Reserva, eu tiempo de guerra. rt'cibirán 
dettpacho de grddo superior. st>gún los puestoa y comisiones 
que vayan á desempenar en las Heservas. 

Las personas que Pjerzan una de las profesiones de que 
se tra~ cuando no deseen ingresar ' á los servicios aludidos 1 
.:o)o servir como Oficiales en Infantería ó Caballería, se BU· 

jetarán al exámen v condiciones establecidas en la Circular 
número 290 que se 

0

ha citado. 

tJNIFORllES. 
III-El uniforme de los Oficiales Reservistas médicos ciru

janos, farmaceúticos. veterinarios y telegrafistas, será el qae 
se ha detallado para la lufanteria, en la Circular Núm. 28f 
de 2i de N oviemhre del ano próximo pasado. Los de inge
nieroa usarán Jos correspondientes á. la Caballerfa de la misma 
~serva. Las modiftcacion~ en estos uuiformes, strán las 1i-
gu1entes: . 
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" •. MÉ01cos CnrnJANOs.-Cuello y vueltas de terciopelo car-
~ mesi en la. levita y en el ~aco; en la manga izquierda, al rentro 
· de In ·rlistancia corrt·spondi~nte entre fil hombro y el codo, se 
\ bordará e1 escudo del servicio de sanidad del Ejército. La 
:".dragona será carmesí. 
: ·. FARMACEÚTICos y VETEnINAnms.-En Ja manga izqnierdn 
1 dP. la levita y del saco, llevarán bordado el escudo de los del 

Ejército. 
lNGENIEROs.-En ln manga izqniPrña rle la Ir.vita y del sacG, 

nsnrán bordado el Pseudo de los del Ejérdto. Los bntones c]p, 
· : la levita, sacn, chaleco y kE>pi, serán dorados; las espiguillas y 

cordones rlR las hombreras, dP oro. · 

TELEGRAFJSTAs.-En la manga izquierda, se bordará el escu· 
do que usan los telE>grafistas del Ejército. 
. L~· que comunico i\ Ud. para su conocimiento y fines con

s1gmeutes. 

Lihntarl y Constitución. México, Julio 1ºde1901.-B. 
Reyes.- Al ••• ...... ••• 

CUIDADOS QUE SE HAN DE DAR 
A LAS 

lIC?jas de los árboles. 

. . 
mand6 construir una pared á cinco metros de distancia de una 
línea de manzanas de gran altura. Se encontraron las rafees de 
los árboles y se cortaron. En• mes de Junio siguiente se po
dían ver las mutilacion~s hechas en las rafees, en la copa de 101 
áriboles. 

Todo esto nos hace comprender la importancia de lqs cui
dados que es necesario prodigar á la parte aérea de los árboles, 
y df>l trc.tamiento de las enfermedades. 

En ealos momentos todo el mundo Re quPja. y es que todos 
los árboleli están atacndos¡ lo mismo las especies de pepita que 
las de hueso. .. 

Cuando 1011 hongos atacan á Ja11 hogas, sucede lo que ya he· 
mos dicho: no hay re!1piraci6n ni t:-impoco digestión Tegetal. 
No se descomponen los abonos, no h1y formación de carbono. 
en una palabra, no hay nf!imilación, no hay savia elnbornda que, 
después de haber nutrido las dif~rente~ parte~ del árbol, des
ciendan á las raíces para nutrirlas también, fortificarlas y alar-
garl1ts. • 

El tratamiento con el caldo bordelés en tiempo 4lportuno, 
es derir tan luego como se caén las floreR, y repetido varias ve
ces ccn tres Remanas ó un mes de intervalo, es de seguro resul
tado contra los diferentes hongos. 

El pulverizador es un instrumento indispensable pua el hor-
ticultor. · • 

"EL CoIUlEO DE MBXIco." 

EL TABACO. La vida <le los árboles se encuentra simultáneamente en las 
raíces y las hojas, con una correlación admirable. ·Sin raíces cvi
denteawnto no hay hojas; pero también sin h<'jas. no hay raíces. 

' Hay una. verdad fisiológica que es preciso tener siempre pre- ( • 
sente á. causa de HU importancia. Si en todns partes desaparo- e 0 M 0 L U Y R.) 

· cen los árboles, es porque _Jns enfermedades parasitarias de to- 1 En cua~to á la ~arma en qua. s~ca y fermenta el tabaco, se 
das clases atacan ú. t>Us hoJas. puede aplacar el mismo proced1m1ento usado en el Paraguay ~ 

árbol, es Ja savia que descienile, sav1 efáborñ<Ja, la que ña su- ft"!rb.l"'! déMpdéY Cft lth"éf ~"tltblíe(j ~e ......, 
No es lo. so.vio. que sube, P._Or rica 9!~ la que nutre al y cuyaa operaciones coosiateo ~~"~ _.~ .. 91 

frido en llis hojas la acción del aire y de l" luz. sartas por el tallo y se colocan sobre cnl'\11s tncunras.,;y revés J 
· Un tísico no asimila. la buena. nlimcntación y el ''ino gene- con revés para que no se empalmen unas con otras y se pu-
. roso que se lo do.u, porque sus pulmones están tubúrculosos; drnn: las tacuaras cargadas se popdrún juntas sobre listones 

sucedo lo mismo tt los árboles. Si Jag hojas, que son i;us pul- para que madure el tabaco. • 
monea, estiín enfermos, sufren; si se les C'aen, la vida se detiene; Llán1ase maduro cuando las hojas van tomando un color 
por eso el mildcw cuando no se combate hace-tanto mal á In amurillo oscuro. 
viña. y es para. ella un enemigo casi tau temible como la filoxera. A los tres díu se separan las canas de modo que los ta-

Si queremos para nuestros 11rboles potentes raíces, es nece- bacoa de ?na no se toquen con los de la otra y quedarán así 
' sa.rio desarrollar y actinr su foliación con una dirección y cui- por espnc!o de tres semanu á un mes. 

do.dos inteligentes. • Si el taoaco creara moho al secarse, volv~rán ó. juntarse las 
Si querem.os conservarlos en buena salud, es necesario pro- tacu~ra~ Y se ~brirán las venta~as del depósito p~ra darles 

teger sus l~oJas .contra las enfermedad.es parisat.arias. vent1la~1ón. S_i con estaa operaciones no desapareciera el mo-
Cada quien t~ene derecho de tener sus preferencias para tal ho por demasiada ~umed~d dd tabaco, se armarán tendales 

6 cual forma en ln. copa de los árboles, y se puede decir que af~1era y se c?locaran encima las tacuaras c
1
on el tabaco de 

' t?das son b~en~s, siempre que den acceso al aire y á la luz, or1E-n\~ á oc~1dPnte de es.te modo dará el so. en el medio de 
que, con la hmp1eza, constituyen la higiene vegetal las. boj~,. mientras q1!e s1 foese de norte á su1·, quemaría las 

' Son esos los factores de la vida y de la vejetación. Todo ta- bo1as rap1damPnte. Cuando el tabaco esté sec<\_ volverán á 
llo privado de aire se hace anémico· ningún botón formado á la ponPrse en el secadero. • 
sombra es fecundo. ' En dos meseit próximamente, los tabacos estarán secos y en-

• Que á alguno le gusten las dahalias las flores de alto tallo tonce~, aprovechando los diaa de lluvia, en las primeras horas 
\ y aun las papas y los jitomates, me ~ece muy natural, m:is de la mañans se ~jarán y se formarán motonea sobre tablas 

por favor, que no se haga una mescolanza de esas plantas con para llevarlos al pilón. . 
·i los árboles ~rutales. Nada de espesuras, porque son en detri- Pilones.-Los pilones con11isten en 4?ajones de madera. de 2 ' 

mento ~el aire y de la luz. . polg~das, forradoH po: dentro con arpillera y con juncos en-
Se dice que t\ cada rama corresponde una raiz. y eso es ver- tre élita y la madera; la dimensión general e~ de dos metros de 

· dad_. Al¡runas nc~" def'merece y p(jne amarilla una sola rama ancho pol" dos y medio de largo y uno y medio de alto. Los 
, de ·un árbc.l; eso depende de que la raíz .correspondiente e~tá cajones se colocan en cuartos cerrados para proceder' la fer
! . ~~ferma . Sufre de un chencro en la albura, la roe la gallina menL'lciln del tabaco. 
. CIPJ?&,? cualqu~~ra <?tro mal local. . Antes de procederá esta operación se podrá dar con· un 
, . . Se <hce t~m~1en qu~ la longitud de las rafees corresponde á pulverizador ó una esponja la b~andura necesaria, empla.ndo 
. ' la altu.ra d~ ~ª~. r1tmas, y .est~ es perfectam~nte t!Xacto~ . . · para el efec:t~ agua pura ó betún preparado como ~igae.: 

tu prop1etar10 que quiso cercar ·su huerta por el lado Norte, ~n una tina se coloca fre&ca agua con una rantidad de palo 
....... ' • l. -

e 
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de ubaco q~c- ..e tt:tcará' Ju 24 bora11, poniécdole nueva.mente 
otrA r.antidncl igui.1 que se pc:~r,\ á tu 48 hora!I; el betun así 
preparado 11e em;>leará coir:> se ha dic.~o con p~lverizador ó 
e11ponja, cuidanuo que el ta bitco no este mny mojado como pa 
ra que ..e eJcurra el agua y al apretarlo con lA mano quede 
como e11ponj11d.->. • 

A 1 colocu )0J111 tabaco1 en el pil6n ~ pondrá. aba JO Y por l~s 
cr 1l:1c1011 á merlida que 9e vayan llénando, una capa de curub1· 
ca de JO centfmetr09Pde esp~sor, la que será mojada un poco 
.men11s que el tabaco. 

Entre esas estpu se colocará el tabaco, empal~ando puntas 
con punt.u y Jo~ pa)o11 hacia afaera á .fin de evitar qn_e e!I09 
mi,,mos p1tlos rompan JL~ hoju. y U-n1e,ndo la precauc1cSn de 
que no queden vadow, Jos que se Jlenaran _por loa cosi.adom al 
oclocar la capa de curubica como M! ha dicho. ~ tahaco 1e 

coloca en c1tj1jo por bileru, ele m~o que al terminar cada una 
d~ e1J&!J el encar~ado de e1te trab·1JO pueda colocar una t.abl" 
para ¡1one~ lo!' pies y lulcer una preeioo ignal en todo el largo 
ain JiiPmper ~1 tJtbaco ni df"ju v;:icia.. ' 

ei fuere po8ible, dt-bel'An colocar• en fondo las hojaa de co- 1 

ron~t, en el cer1tro Ju del medio y arriba w de pie. ctue 90D 

Ju que necc•itan men0t ( ... rmenución. 
Se d1-jarA en t-1 mtdío dt-l J>Íll>n 1 de arriba :.bejo un apjtto 

para <111• ~ pu~da o~rnr w el rermómetru ,¡grado de calor 1 
exi•*&e y la J.l"rt.e •uJ*'Í'1r 11 eabriri únic.amenie con c11ru
bica moj11da 6 pic•dura, •Íf!ndo 1u~c¡,.nce ,¡ mÍNDo peto ~I • 
tAbv:o p11ra ~hu-nl!r fa 1emr,-.raca"' qui! rwcaic.- y hacerla t.- ¡ 
jsr SÍ medida <¡UP, llO OJ"•f'll Ja Íertnent.addn 

U& forrnaCÍ(,q dura 1eeneralmeint~ de 2~ ' 3') dl ... r caudo 
cmpi1•zsa 11 <l<-11:eoratleor la tA·P>J"'ratur.. t-1 t.at.co f'tl.A litrmtoL&Udo. 

Ol111i¡lmrí1:U.-AI .. ,.,., for hbacot ~1 pildn 7 6 llMC!ida 
qun ,.,, •·1t1áu r.J11ifk1ndo A4t tomarán JIOr loe ltob C'a .. p..r• no 
ro111Pftr Ju lwju j M1 rui•lu• el• qct<' la.• qu• q d-.a •o el pi 
Un tH•••• 1Ítrn1pr11 1·ul,ittrl.a• p&r• qu• .. ,.,.Q • b dcat 
luu1C" e¡ un t .. rrnino la •9C."O¡ida 

g"'" ,.,. <-l11iOc1 do la eiuu'-'nu 1111,,.,. 
I , • °'r , .. na r pr1 ,. 
2.• l . hl clara. 
8.• i1l , icl. r.blca de prha•ra. a.· d• m1idld.. 
4. • icl. i1l "la ra . 
&.· id . ur,.ncle ('011 •gujtroe, llamado 11•bn.40 et. talirhd.. 
fl. itl i1l "':,. 
7 • 'J'riJH& liinl'in •le prun"n ('Alid.atl 
~ • ltl. hl. rlan 
P • icl. rhh·.,, ••fu, u,.,., Je l"alid.J epanda 
10. iJ. inferior, ll1101da bol.. 

DE LA MULTmJD 
Que han. usa.do nuestra preparación 6 

que la estan usando en la actualidad ja
más hemoe sabido de ninguno que n~ ha
ya quedado satisfecho del resultado. No 
pretendemos. n~da que no haya sido ó.m
pfiamente Jnstülcado por la experiencia. 
Al recomendarla 6. los enfermos no tene. 
mos mií.s que hacer referencfa 6 sua méri
tos. Se hain obtenido gnmdea curaciones y 
de seguro que se obtendrán muchas má&. 
Xo !lay y podemos asegurarlo honrada
mente, ningun otro medicamento, que pu&
da. emplearse ~n mayor fá y con8an21a. 
Aluneiu.a J aocüene las f uenaa del euf er. 
mo _dtll'lUlte ~ periodoa en que falta el 
apetito ~ loe ahmentoe no pueden digerine. 
Para tT1tar l~ falsiflcacionee ponemos ee
&a marca de fábrica en cada ~~ de la 

•Prwpancl6a do Wampole'• y 1in olla nin
pu es legitima. 1':.S tan 1abroea cowo 
la miol 1 eonlien«' loe priuoipioa nutrifüoe 
1 nratiToe del Aceito do Bacalao Puro. 
!IH Ht.helllOJ do loa hi.:adoa f"'8COI del 
tl.ca1ao.. combanadoe ron )arabo de Hipo
fad~'111 Compu .. tn. Malta y Cere10 Biho1-
,,.._ Tomada ant"a do la.• comlda1. au
.. ~ta el apemo. ayutla t. la digealt6n, 
IOfYlG~• l• ean¡ro con o\omentoe rojo1 J 
r-:~dca{eute•J •uciho ' loe vlacere1 J 
...,..,. de aua o t. muchot 'l\l• hab\an 

ic , 1• toda •p• ram1a. .. El Dr. A-
l"rofllOf el• AuLom1• \Al-

r., ·· aeta N1elGD&I dt idl· 
NJeo Clnluo a.1 RCllDIW Jura 

f · Botpltal f.paftol de M'hlco, dloo: 
C.o t.a.. hilo he lltGdo la l're_paraoi6n 
de w .. poJe te loe Admlcoe, Cforótlcot. 
NIMl6eei,. ea la 1uuuutenia J en otraa on
,.,..._... t¡oe deJ.11 al orpnlJmo dllbU 
J .. ..,,. ..poórMWa, J I• enfermn1 
• ~ ttpriaJo 1 a&&ran'-do de peeo." 
11.da ua botella pat• conHncerae. .Kfl
au d..t. la primera dóN. .. Nadie Afro 
•• .........., coa ....... De nnta en 
... DrocMriM ' Boti.cu .Q &odu pan.. 

• 

5 

l 1'imllt1• . ...:.. J.-1 t:nillh •o C<laPO&Wts .i.1 taOmHO l al ~. ;:¡ 
de boj.u Catla una ; tl•l UUID ~al G, Je 30 t...ija.r. fiel Uaa. 1 al 
9, •lt &() boju; f lldl Dtlm. 10' helto. a lo «¡• t:¡~pa •ta la 

mano. lleciLido. Julio 10 de 1899.-(piro:.-Derechoi eo~rado1 
JJ,,,.".;o, -l'&tlA m•o<',jo "' rotapoM * .a P"illa.t q• M H la T~wia d., IA Séauría IJe~ral buta el 30 de Junio 

a~11n j"utu, uuientlo la1 ubuu J crotru!l.ukWM c.11 funu da de l'°l. 
ctgnro. 

16)1 maoojoa ui prepint\ol por duh ..e pardq en a.i
llu 10 6 l:! diu. deápu~ de lo ~ ,...... eeLntane JUDICIALES. 

R.ttdi•i~•I·~ -El rendimiento dt-1 ~ • ••1 wariable; 
clel91nd1 del d:n\A. telftnu. nlin~ro de l.oju por pie. e~. 1e 

le calcula de 1,004• á 11000 kiló¡rraaoe por Medra.. • F.ar.&r>n DE Hto.&wo. 
Cu11ndo 11e quitN eowchar lu Mai.11.u ~I tabato lf! elipn l Jt<mADO oc LD Cn'U. on Durra110 DE P.&CllUCL 

lu plantt1 ln'" vi~~· 1 '~DO ie duboconaa 6 tapaA l -C&DC:U HIP<1l'lC.llllL-

como al euhi\"O ortlinnio. Lu clpa.Ju qu ~ifrran b.t w-' El Lic. .-\mador Cutaneda, #Ju~z 1nbltituto del de primera 
mm .... no U.:~ re~~r~ tn tiempo húmedo. porqae ~11~1 Instancia de In CiYil de ~t8 l.Ji.;trito, á los qoe la preteate 
pierden en eahdad . C~1n\"1e11e coaaernr la ~milla deatro de nttN>. bate saber: , 1 u~ aut,P, .. 1 ,JuzgMlo de, .. cargo ·~ ha 
1u r•v•ub1 haata h 11~mbra. porque d"l esta lnln~ra pard.an ~nt.ado .1 Li~. Fmnci .. co Gól"lf'Z PérPZ, como apwiAriado 
ru•jor •U rarulucl germin~tiv3. , de la Sra. ¡.·ranc.úca &nítt'7. viuLl:t ''º Cacho, deman•lanclo 

.!!5 A 30 ¡>lantu dan ~damente 1 kilógramo de te- M juicio bipnteariu al Sr. Nir~anor ~--~t11t1la, la tanti1l1 1l .de 
llllla. . 1 d('t:ft •il ~lmtlJ y "'' '!*"'· n~lunltl y e111cn u1d ,r,)• y loe ,,. 

1 

ditot causados •tU4' e1'4in ir~1·:lu~o1, .mis lo. gtlW>i, ro•tu. 
EJ Mu.no MIZicaao. daoos y perjuicios que ee ongtn~•. f uuüa 1u d~w tn el 
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C..timonio de Ja escriturad~ hipoteca otorgada por el expre
mado Sr. Esqueda, á favor de Ja sucesión de ~on Fra?cisco 
Cacho, con fecha veinticinco de DiciPmbre de mil ochocrnntos 
J:Ornnta y nuevf', ar.te PI Notario Público. J eFllS ~ilva, r en 
el tPstimonio de Ja hijuela de la Sra. Fra!1c1sca Bemt~z, v1~1da 
de Cacho en 1a sucesión testanrnntnria del Sr. E ranc1sco 
Cacho, e~pedido por E-1 N ot1trio Público Amid~r Si.lva y 
:E"lpinosa y dfll que aparece que el <>xpresndo créd1t? hipote
cario, fué arljudicado á. Ja Sra. Benitez <ie Cllcho, mar11fe~tando 
el propio demandante que no habiendo cumplirlo e.l deman-. 
ciado con ]as estipulaciones pactadas, relativas á réllitos, .pues 
no ha satisfecho ningunos desde la fecha del otorga~1ento 
del contrdto, pe1ia se fijara la correspondiente cédula h1pote 
caria en la finca gravadn, ó sea la casa número 91, esquina 
df'l Puente 11Sin::ión Craviotou y plaza de la Independencia de 
~ta ciudad, Jimitnda por el Norte, con Ja casa número 21 d~ 
Ja caJle de Zaragoza; por el Oriente. con el río; por el Sur, 
con el citado puente y por el Poniente con In plaza exprt>sada. 
Al escrito rle demanda, recayó el siguiente auto: 11Pachuca, 
tres de Julio de mil novecientos uno.-Por presentado con 
Jos documPntos y copias que se acompañan. Teniendo la es 
critura exhibida )Cls requisitos que exige el artículo 960 d~l 
Có1ligo de ProcedimiPntos civiles, expí<lase la cédula que se 
solicita, Ja cual BA ha!'á fijar en lugar aparente de la finca 
grnvn<ia, y se publicará en el 11Perió1lico Oficial u del Estado, 
expidiéndose á In vez c<'>pias certificadas <le ellas, pata su 
inscripción en c>J Rt>gistro Público. Notifiquese al demandado 
que dentro de tres días ocurra á contritar Ja demnnda y á 
flponer Jas f'XCf'pcioncs que tuviere, para lo que s" le correrá 
previamerate c1I traslado re~pectivo; tén~ase como 'Valor lle In 
finca el de catorce mil sPiscientos vei11tiocho pesos, treinta y 
nueve centavos que se le fijó en Ja cascritura respectirn, y pré 
vía toma de razón devnélvas<! el poder preseutt~do. Con funda 
JTif'nto en la dispo~idón legal citada y 011 lus artículos 83:S, 
tlGl, 064 y OGG df'l expresado Código de Procf'dimiPntos, lo 
J>roveyó y firmó el Lic. Amndor Castnfteda. Juez anbatitqto 
}pgnl del de 1o Civil del DiRtrito, nctmanclo con testigoCJ d~ 
asistrncin. Damos f'é.-Amac/or Cn.11tmieda.-Asto., Ad,.ián 
Gon:dle:: y E.<:j>iuosa.-.Asta., José Ortí.:.-Húbricas.11 En vir
tncl de Jns co11stn11ci1t~ que preced"n, queda sujt'ta la casa 
autes m'enciounda de In pl'opiedad del Sr. Nicanor Esqueda, 
á juicio hipotecario, lo qno so hace saber á las autoridades 
1 nl publico, pnrn qu(1 no se prnctique en Ja rererida capa 
ningún tmburgo, tumn d~ posAsión, diligencia precn utoria, ú 
vtra alguna quo entorpezca el curso del pre&P11te juicio, ó 
viole los derec)ws en él a<lquiri(fos pllr la Sra. Francisca Be 
nítPz viuda <le Cocho. ' 

Da,lo ~n Pachuc:i, á cuatro de Julio de mil noveciPotos 
nno. Damos fé.-Amador Cm:tañe.:la.-Asta., Adriá" Gonzá· 
Mz y Espinosa.-Astu., José Ortí:. 1-1 
Administración de Rentns.-Pachuca.-DPrPchoa enterados, 
Julio 10 de 1001.-Recibido, Julio 11 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAl.GO 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.L 

EDICTO. 

Por-disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primern 
lilstancia del Distrito, sa cita á todos los interesados en la 
aucesión iutestada det'Sr. Juan Laguna, vecino qne fué del 
pue~lo · de 11~an Márcos,11 para que concurran á Ja facción _de 
los rnveotar1os que ~I Albacea debe for~ar por memorias 
•imples y extrajudiciales, de acuerdo con Ja licencia que para 
ello tuvo á bien concederle el Ejecutivo del Estado, y que pre
aentará para su aprobación dEintro de los veinte días siguie,n· 
tes eJ de Ja tercera publicación que de este edicto aparezca en 
~1 u Periódico Oficia) 11 del Estado, con cuyo ohjt-to expido el 
pfftaente en Tula, á primero de Julio de mil novecientos uuo. 
-El Secretario,- Enrique Rir:era. 3-1 
AJminir.tTación de Reutras.-Pachuca.-Dere.chos enterados 
~wio 13 de 1901.-Recibido, Julio 13 de 1901.-(luiro.z. 

EsT A.Do DE Hm .. uao. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL ~STRITO DE PACHU'CA. 

EDICTO 
Hnhiendo concedido licEmcia el Ejecutivo del Estado á 1& 

Sra. María Estéfonn Paniagun, albacea de la intestam9ntarfa 
de la Sra. su madre Bruna Margarita Hernández, para que 
forme el inver.tario de los bienes perteneciPntes á dicha suce· 
sión por memorias simples, el .JUPZ de lo Civil de este Distrito, 
Lic. Eleuterio CastiJlo·Rn.mírf'z, por anto ile focha veintinueve 
de Mayo del corriente niic1, seilnló á la misma albacea el tér
ll)ino de noventa uíns para que presente ni Juzgado el inven· 
tnrio que forme, y 1aandó citar á las personas comprendidas 
en el artículo 1,522 del Có1ligo de procedimientos civiles. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el .1 1 Pe
riódico Oficinl11 del Estado, se expide el presente en Pa.chuca, 
á primero de Junio de mil novecientos uno. -Amado1· Casta-
11.eda, Srio. . • 3~2 
Admir.istración de RA&tas.-Pacbuca..-Derecbos enterados, 
Julio 8 de 1901.-Recihido, Julio 8 de 1901.-Quiroz. • 
~~·~__,_.~ . 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE}ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE JXlllQUILPAN. 

En e] juicio de intestado del Sr. Mauricio Cadena obra un 
auto del tenor siguiente: 

11h.miqnilpan, Mayo vPintidos de mil novecieatos uno.-
Previa ratificación, se ha por rndicndo en est.e Juzgado el 
juicio de intestado del Sr. Mauricio Cadena y por denunciado 
.. 1 intestado en cuanto ha lugar on de1·echo; por edictos que 
se fijarán en los parajes plthlicos tle costumbro eu esta ciudad 
y Alfajayucan y se publicarán además. por tres VPCes conse
cutivas eu los periódicos 110ficial11 del Estar.lo y 11Diario del 
llogar11 que ve la luz pt'1blica f"ll Méxic"9 convóqm-mse á las 
personas que se crean con derecho á la herencia, para. que en 
rl término da treinta días contados desde la última puhlica
ción en PI 11 Peri6<lico Ofir.ial, 11 se presenten P.n este Juzgado 
á dt11d1Jcirlo, aper:_dbidos da que ái• ne 10t verifican Jes pararÁ ,,. -.;.· 
PI perjuicio á q1Íe lii1biere lngu.r en rlerecbo ..... Con funda!""°*~ 
mm1to 1le los nrticulos 1,457, 1,497 y 1,500 del indicado Có· ' 
digo (Procedimientos Civilt•s) lo <lecretó y firmó d C. Lic. 
José Asiain Juez dtt primflra Iustnncia de este Drstrito, 
ctisponiemln se actué cun solo el sello d~I Juzgado por ser 
el prnmovente el rrprAsentante del fisco. Doy fé.-Josl 
Asinin.-L11is ilfanu1l .Flores, Secretario. u 

Y en cumplimiento cltt Jo mandado y para qne l1egue á 
noticia ele quient-s corresponda i.e p•Jblica el preHente. 

Ixmiquilpao, Julio 2 <l~ 1901.-Luis .Manue_t Mores, Srio. 
3-2 

Administración de Rentas .. -IxmiqniJpan.-DArechos enteraclos 
Julio 2 de 1901.-Recibido, Julio 8 de 1901.-Quiroz. 

E.~TADO DE HIDAJ,00.· 
DISTRITO DE METZTITLAN.-Jt;Z0.\00 CONCILIADOR DE METZQUJTITLA1'. 

EDICTO. 

El C. Luis Vargas, JuE>z 1° Conciliador propietnrio <¡e esta 
Cabecera, ha mandado que por edictos que se pl\)>Jicaran por 
tres veces consecutivas en los periódicos 110ficial11 dt>l Estad" 
y 11Reconstructor Hidalguens~u que ven la luz pública en 
Pachuca, sP convoquen á todos los que sA crean con derecho 
á los bienes intestados del finado Bias Angeles vecino que 
fué del pueblo d~l Xoxoteco de este Mnuicipio, para que se 
presenten á cleducirlo ante este Juzgado. doncle está. radicado 
el juicio respectivo, dentro del térmioo de treinta días, á 
contar, desde el siguiente útil al de Ja última publicación 
oficial. 

Y para su publicación en el primero de dichos perióJicoa, 
se expide el presente en cumplimientó clA lo mandado. 

Metzquititlán, Junio 20 de 1901.-Librado Vieanco, Srio. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachnca.-DerechoJ entf!raclOI, 
Juuio 27 de 1901.-Recibido, J'Mio 5 dfl 1901.-QMtrc.. 
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ESTADO DE HIDALGO. , 
Juzolno DE 1.0 CIVIL DEL DISTR~TO DE PACBUCA. 

. EDICTO. 

El Lic. EJeuterio Castiµo Ramfrez, Jnrz de lo Civil de 
este Distrito, hn rnancladó se cite á los interAsndos en Ja sucfl 
sión testamentaria de Dona Crisunta Rojas, á la fucción de 
in.ventario y avalúo de sus hienPs, <liligencin que principiará 
• las diez de h\ mnilann del cuarto día útil iumediato poste· 
rior á la t'1ltimn publicación de los n\·isos en este periódico. 

Para su publicación pnr tres veces consecutivas en el 11Pe 
rióclico Oficial11 del Estado, se expide el presente en Pacbuca, 
Junio o\:ho de mil novecientos uno.r-Amador Castañeda, 
Sri o. .:.., 3-3 
Administración de Rcntas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
J•ll!_o 3 de 1901.-Recibido, Julio 4 de 1001.-Quiroz. 

\ , 

~"'-'...........,,,,,,_. .. ,-.,..._r,,,..,,.."',._"'-'""~""""''•'-.'Wt\"'-""'"""'"'...,._,,.,..,..~,~ 
i . 

ESTADO DE HID.lLOO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE JACAL.A.. 

EDICTO • • 

}..n CCumplimiento de lo mandado por el C. Lic. Manuel 
Aguirre, Juez de 1ª Iustancia del Distrito, se cita á los iota. 
re.sa<los á los bienes yacentes de Don ,Juan del Rosal, para 
la facción de inventarios solemnes y avalúo que dará principio 
en la casa mortuoria, situada en el Cuartel Guerrero de esta 
pobla~ión, á las diez de la manana del duo4écimo día útil 
postP.rior á la tercera y ultima publicación de este 'edicto 
en el u Periódico úficialn. del Estado; en el que se insertará 
tres veces cónsécutivas. lo mismo que en ••El Imparcialu que 
ve la luz p\1blica en México. · 
' Jacala, Junio 20 de 1901.-Franco. Ma1·t!nez JI., Srio. 

3-3 
Administración de Rentas.-,Jacala.-Derecbos enterados, 

,Junio 21 de 1901.-:Recibido, ,Julio 5 de 1901.-Quil·o:. 

........ --.. .. ~ .. ,.. .... ,..,, •• ,, ............ 11¡¡ ..... "' ...... ,,,.,,. ...... , ... "., .. ,,, .... , ... ~ ....... ,~-------

/°"' ·• EsTADQ DE HIDALGO. > : _,____.., Juza.ADO DE 1ª lNST.ufqJA D&L ,PlSTJUTO D& JACilA. 

r ~ ' .. 1 BDICTO, 

) '~ Be hace saber á quienes corresponde: que por auto de ayer, 
el Juez de l.• intttancia. del Di~trito, C. Lic. .Manuel Aguirre, 
. mandó se cite por medio de edicto11 que se inseriarán tres ve 
ces consecutivnM P.n el' 11 Periódico Oficinlu del F..stado y en el 
11Jmparcial•1 de l\Iéxico, para la formación de iuventarios so
lemnes y avalúo de los bieneH testamenta1'ios de Doña Dolore11 
Rubio vecina que fi!é de esta Cabecera; señalando para la ñili
gencia, las diez de la mañl\nll del décimo día útil aiguiente á la 
última publicación en el primer pdriódico. 
' Jacala, Junio 20 de lSOl.-Franco. Alartínez H., Srio. 3-3 

Administración de H.entas.--i-JICaln~-Derechos enter;dos, 
Juuio 21 de 1901.-Uecibido, Julio 5 de 1901.-Quiroz. 

MINERIA . .. ~ . 
o 

• 

II. PreRent:ición de cuentas por el ejercicio que termiili 
el 31 de Diciemhre de 1900. 

III. Informe del Comisario su discuci6n y aprobación. 
México, Julio !l de 1901.-El Secretario, E. Oli'oer. 3~ 

Administración de Rentas. - Pacbuca.-Derechos enteradm, 
Julio 12 de 1901.-Recibido, Julio 12 de 1901.,-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALOO. 

AGENCIA DE MINEH.IA EN PACHUCA. 
Núm. i11.-El C. Jm~é de Lanc.lero y Cos, vecino de la 

ciudad de México, solicita con el nombre de 11SPflor ·Sa 
J usé,n sesenta pertenencias y las demasías que hubiere, pin:a 
explotar metales do plata, en el terreno quu existe entre las 
miuas 11Vizcaina11 al Norte; 11San Pablou y 11Colón11 ál Orien
te; 11San Pablo•• de la 'Negociación de la Blanca, 11Sonora .. y 
11Ures11 al Sur, y terreno libre al Poniente; siendo las tree 
primel'as minas, del Municipio de lteal del Monte y las t..
últimas del de Pacbuca, pertenecientes ambos Municipios al 
Distrito de Pacbuca. 

Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeni8'0 
de minas C. Guadalupe Sánchez, de esta vecin1lad. 

Queda abierto un término de cuatro me~es para la·9Ubst-
ciaci6n del expediente. 

Pachuca, Julio 12 de 1901.-Leopoldo Rosales. !$~ 

Administración de Rentns.-Pachuca.-Derechos entieradoa, 
Julio 15 de 1901.-Recibido, Julio 15 de 1901.-Quüwz. . ,.........,._,,..,..,..,...,.., .... , ..... ,, .. .,.., ... ....,~,, ..... ,, ..... ,, ..... ,,..,..."-""""".........,..,..,....,. ...... _ 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAl!O 

DE MINERIA EN ZUlAPAN. 
Núm. 61."-Los Sres. Doctor Ismael Pinta y Bartoltt Labia 

mayores de edad vecino el primero de la ciudad de Ixmiquil
pan y el segunio de e~te lugar solicitan con tres pertenenci• 
la concesión de la mina antigua llamn<la 11La. Candelaria~ "f 
hoy llevnrá el nombre de 11 El Trnnsvaalu situada en el 
panino de las Animas de esta Municipalidad su veta qae 
produce -met.alee de plomo y piara tjene por senas par ticula
re1 un tajo abierto sobro ella siendo ol centro de dicbU 
pertenencias la boca-mina citada 

Practicará In medición sin perjuicio de tercero el C. J esa. 
Cervanttis práctico de minas y vecino de esta ciudad . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy para la .eubstancinclóu del expediente en esta , Agencia. 

Zimapán, May.> 29 de 1901 .-Luis G. Sdnclte.z. 3-S 

Administración de U.entas,':""""'Zimapán.-Derecbos enterad~ 
Julio 1° de 1901.-Uecibido, Julio 5 do 1D01.-Qairoz. . ' 

ESTADO DE HIDALGO. · 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN .EL RUlO 

DE .MINERIA EN ZhtAPAN. 
Núm. 63.-El Sr. Ct-lerino B. Olvern, mayor de edarl y 

vecino ele esta ciudad, ha solicitado por sí y sus socios loe 
Sres. León LPmaire y Alberto R. W oreR, la concesión de ca'
tcrce pertenencias s"bre un crestón de pirita co~riza sita en la · 
barranca del Uarrizal de esta Mnnicipaliuad, dicho fundo 

ESTADO DE HID,\LGO. 11 á 1 b d L T . 1 A,. 1 NEGOOIACION MINERA DE 11EL MANZANO Y ANEXASu evar e nom re e 11 a rip e rnnzau Y as pertenencias 
-EN EL REAL DEL MONTE.- serán medidas con una dirt-cción <le 6ft Nor-Oeste doscitj11-

" AVISO. tos metros y co!1.34º Nor-Este, ~e~~cientos metros, siendo 
No habitmdo tenidq' verificativo por taita de quorum la el punto d~ partida . para la rned1c10u, un lu~a~ del cresf:óa 

Aeatnblen General Ordinaria convoradQ. para el 15 de Abril · cuyo pu.oto está ID~r~~do en e~ plano ~e la s~h~Itud anterior 
'próximo pasado, el Cons.-jo de Administracir'•n de esta Nego., con el s1_mbolo O, m1~1~ndo~e Cle~ !11.etros con ~6 al Sur-El4t~ 
ciación ha acordado citará nueva Asambl~a que se c~lebrun ' · Practicará la m~dici6u sm pe~Jmciu.de tercero, el Sr. Pedro 
con el número de Accionistas qµe concurran, en esta capital, B . . Presbiter.o vecuw c~e e~ta misma crn<lad. . 
callo de Ortega número 28, el día 24 del presente mes á .las Queda alnerto un t~r~imo de cuatr'! meses contados desdit 
11 a. m. bajo·la siguiente .. hoy,_ para. la sub~tanc1ac1ón <lel expediente. . 

ORDEN DEL DIA: 
l. Inforine del Consejo de Ad~1inistración. 

Z1mapan, J un10 20 de 1901.-Luis G. Sán_c/lez. 3 ·-~ 
Admhiistración de RPntas.-Zimupán.-Derechos enterado., 
J .unio 22 de 1901 .. -Recibido, J~lio ó de 1901.-Qufroz. ·" 

..... . 
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E~TAD'> DE HIDAJ.00 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
· Núm.' 65.-El Sr~ Celerino B. Olvern, mayor de edad y ve

cino de esta Ciudad, solicita por sf. y ó. nombre de su socio el 
Sr. Leén IRmaire, la concesión de dos pertenencias como nm
pJiación al fundo denomin11do Bélgica, cuyas dos pertenencias 
tendrán como punto de partida la cabecera de las referidu 
pertenencias de Bélgir.a, rumbo hacia el Nor-&te aproximada
mente y 5iguiendo en todo In anchura y dirección de las cita· 
das pertenencias de Bélgica; cuyo fondo solicitado esta ubica
do en el cerro del Malacnte, ranchería del Dedhó de esta Mu
cipalidad, y el IJlineral que produce es· plomo argentfforo 

Practicara\ In. medición sin pPrjuicio de tercel'o, el Sr. Pedro 
B. Presbítero ,·ecino de esta ciuJad. 

Queda ahiPrto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expedientP. 

Zimapán, Junio 21 de 1901.-Luis G. Sdnr,hez. 3-3 
.Administración de RentAs.-Zimapán.-Derechos entel'ndos, 
Julio 1° de 1901.-Recibido, Julio 5 de 1901.-Quiroz. 

ERTATlO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 67.-El Sr. Tomá!!I Jaime Williams vecino de esta Ciu

dad, ma.yor d~ edad y minero, solicita la concesión de ~uatro 
pertenenciH á unas vetas de metales de plomo y plata situadas 
en el cerro del Tu.xthí ele esta l\J unicipalidnd y Distrito, arriba 
de la barranca de las Animas, siendo el -centro de dichas per
tenenciaA, uLa cata que tiene por fieñl\ particular un mezquite 
á poca distnncia de la boca; y cuyo fundo que llevará el nom
bre de 11Albi6n.11 colinda por el Norte con pertenenci1s de la 
mina El Chivo. y terreno libre por loit demás vientos. 

Practicará la medición sin perjuicio de tP.rcero el práctico 
de minas C. Jesús Cervantes VPcino de estl\ misma ciudad. 

QnPda abierto un término de cuatro meaea contados desde 
Jloy, para Ja substancfoción del expedie11te. 

Zimapán, Junio 26 do 19Q1.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de UPntas.-Zimapán -Dsrechos enterados, 
Junio 29 de 1901.-Recibiuo, Julio 5 de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

A VISO AL PUBLICO. 
Conste por el prf'sente que h6 traspasado al Sr. Ram6n 

García Fradn la casa de comercio de mi propiedad. denomi 
Dbda 11El Centro .Mncnntil11 sita en ln. sexta calle de Guerrero 
de esta ciudad y le he transferido todos mis derPchos, por 
convenio habido entre mis acreedores, yó, y dicho Sr. García 
Frade, á favor de quien queda todo el activo de Ja Nego 
ciación. . 
· Pocbuca, Junio 15 de 1901.-Joaquin Pelaez. 3-2 
'Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos emterados, 
Julio 8 de 1901.-Recibido, Julio 8 de 1901.-Quiroz. 

' -~~~~-"""'""""""'""""---~'WI 

EsTAno n:1 Hm.uoo. 
·D18"l'RIT0 DB AcroPAN.-PRESIDENCU. lluNICIP.il DE MIXQULUIU.ALA. 
' ATI~ 

Be ha denunciado ante esta ]>residencia como bien moatren
'co por el Sr. Senorino Olgufn vecico de eatte pueblo. un terreno 
.cerril de figura irregular ubicado en la labor de Viborilla11 de 
·este mismo pueblo, 11iendo Bus colindantes l>''r el Norte propia
.dad de 1011·Sre11. Martín Chávez y Elpidio Eatrada; por el Orien-
&e, la. de 101 Sre1. Dionisio . Cru~, Leonardo, Jesús y Emilio Qan 
d-elar1a·y,de la Sra. Rosa del m11mo apellido; por el Sur la del 

Sr. Gerardo Aguirre, y por el Poniente, el rnonte"'llamado del 
11 Ahijadero11de la Hacienda de Ulapa, potrero de, por medio, 
siendo 1u 1uperficie once hettaras~oventa y nueve aras y cua
renta y 1P.is centiaras y flU valor cm~uenta pesos. 

Lo que se hace Mber al público para los efectos legales. 
MixquiahuRla, Junio 10 de 1901.-Justino Aguir1·e.-1Jio-

11isin Cruz, Srio 3-3 
Arlministración de Rentn~.-Act.opa~.-Í>erechos enterados 
Julio~ de 1901.-Recibido, Julio 5 de 1901.-Quiroz. 

...... ,. .......... -........ ., .... "'"'"'""''''_"" __ ....... , .......................... ., .. ...,~ .................... ., ....... -
ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDE~CIA MP.U. DEL MINERAL DEL M;;· & 
AVISO. 

Debiendó proceder~e nl arreglo y distribución mPtódica; 
del Panteón de San FeHpe, se previene á los deurlos de las 
personas inhul!Jadas eo dicho Jugar, past>n á esta;, oficina para\ 
hac~rles lns notiffoaciones fP,spectivas, bien f>ntPndido .nue de \ 
no verificarlo en el término de un me~ contado desde esta ' 
fecha, Ja autorid,\d procederá como haya lugar. 

Mineral del 1\fonte, J uuio 15 de 1901:-J. de la P. Jiménez. 
8-6 

Uecibido, Junio 27 de 1901.-Quiroz. " 

-~~-
{;¡ ~eumatism~ ~ 

(REUM.AS)• . · 11 

Nadie niega en estos tiempos 
que el reumatismo es una enferme
dad de la sangre. Con~edido este 1 

]S'fincipiO se Verá -la inutilidad de · i:;. 
tratar de curarlo con friegas y bil- ~ 
samos. Para curar el reumatismo ,.! 
hay qae trabajar por dentro; 'f 1 

hay que purifi~ar y enriquecer la " 
sangre. Es el 6nico modo lógico Y 
de tratar la enfermedad. Ning- ~ 
una medicina se presta t~ .n admir- ' 
ablemente para purificar y enri-
quecer la sangre como las 

!Píldoras 9losadas · · 1 

t:lel fJr. 'lllillla'!!s• 
Esta medicina no es un " mata dolor" ; pero cúra el 

reumatismo purificando la sangre, desalojando el 
veneno causame de la elJfermedad. En la misma 

~ 
categoría que el relm!-atismo se eucuentr,a~ la ci~tica y . 
el lumbago. Las megas y bálsamos ahvtp temporal
mente. Las Píldoras Rosadas del Dr. Willwns C"uran. 

l 'l//il11s Curados. · 9J/il11s Curán"o111. 
• I ' • 

~. f,/J/Jll•.U 'IJ'/Ml;./1/1• c.,1 .f·A••HMll.11 ,,. !f.,, l:d.#1111 'lf•/t/111. 

-~~· Ret"ibido, Febrero 15 de 1899.-Quiroa.-Derecboa enterad~ ea• la 
Te11orerfa de la Secretaria General de J0 de Enero' 31 dt Ma.rzo de 1901 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
. f 

(l1ajo1 de la Seoretaria General.) 
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